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MUNICIP.ALIDAD DE LAS CONDES
ADMiNiSTmOR MUNICIPAL

N'...?.3..Y.
OFICINA

PARTES.
LAS CON'DES,

' '- 9 FEB 2023
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del servicio;

lo dispuesto en el Artículo 70 de la Ley N'18.883, Estatuto Administrativo para ñincionarios
Municipales; y en uso de las facultades que me conñlere el Decreto Sección I' N'1.125, de fecha 13 de
marzo de 2014; Decreto N'18/P2023 de fecha 10 de enero de 2023.

DECRETO

1.- DESTINASE, a contar del 9 de Febrero de 2023, a doña

Nombre
Rut

Calidad Juddica
Planta
Gí:ado
Dirección Actual

FERNANDA CONSTANZA GALVEZ CARRANZA

Conuata
Profesionales
ÁO

.ALCALDIA

Para que pase a desempeñar funciones en la

Dirección Destinación Administrador Municipal

POR ORDEN DE LA SEÑORA ALCA:l.DESA

ANÓTESE, coMUNíQUEsn, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

q
DISTRIBUCIÓN:
/ Dirección dc Cotttrol
v'' .Alcaldia
v'' Administmdot A,municipal
'/ Depto dc l\ccursos l.humano:
#' Sueldos

«' Intcrcsada

V' Of. dc Parte.
#' 13icncstar




